
   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

________________________________________________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42-73, Edificio José Félix de Restrepo, tercer piso, teléfono 261-20-19 

Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, quince de octubre de dos mil veinte 

 
 
RADICADO No. 2020-00192 
 

Se adosa a las presentes diligencias respuesta emitida por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATECION Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, allegada a este Despacho el 09 de los corrientes 

a través del correo electrónico del Juzgado, la cual se pone de presente a la 

accionante por el término de tres (3) días, para que realice las 

manifestaciones que a bien tenga respecto de la misma, sobre el 

cumplimiento del fallo emanado por el Tribunal Superior de Medellín en 

sede de segunda instancia, mediante providencia del 23 de septiembre de 

2020. 

 

Igualmente, si la accionante no realiza pronunciamiento alguno, el 

Despacho resolverá de acuerdo a la revisión del fallo y a la respuesta que 

emitió la UARIV. 

 

NOTIFÍQUESE 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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